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Asunto
DECRETO DE CONVOCATORIA DE SESIÓN ORDINARIA DE PLENO EL DÍA 27/07/2023 A LAS 09:00 DE ESTE 
EXCMO AYUNTAMIENTO DE UTRERA

A los efectos previstos en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se realiza 
publicación del presente anuncio, en relación con el decreto 2023/04145, dictado en la 
fecha indicada en el pie de firma, por la ALCALDÍA PRESIDENCIA, que se transcribe a 
continuación:

CONVOCATORIA DE PLENO ORDINARIA.
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 46 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  
Reguladora de las Bases de Régimen Local, y 46 y siguientes del Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril, que aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales 
vigentes en materia de Régimen Local, al amparo de la competencia conferida por el 
artículo 21.1.c de la Ley 7/1985, de 2 de abril, en concordancia con el artículo 78 del 
Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, que aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

En su consecuencia, vengo en RESOLVER:

Primero.- Convocar Sesión Ordinaria de  PLENO, para el día 27 de julio de 
2023, a las 09:00 horas, para estudio, informe o consulta del siguiente

ORDEN DEL DÍA

Punto 1. - APROBACIÓN ACTAS ANTERIORES 

Punto 1.1. - APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ESPECIAL CONSTITUCIÓN DE 17 
DE JUNIO DE 2023. 
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Punto 1.2. - APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 22 DE JUNIO 
DE 2023. 

Punto 1.3. - APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 30 DE JUNIO 
DE 2023. 

Punto 1.4. - APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 14 DE JULIO 
DE 2023. 

Punto 2. - PROPUESTA DE ALCALDÍA-PRESIDENCIA, RELATIVA A “RATIFICAR DECRETO DE 
ALCALDÍA PRESIDENCIA N.º 2023/3282, DE 14 DE JUNIO, RELATIVO AL 
ESTABLECIMIENTO DEL PAGO ANTICIPADO DEL 100% DEL IMPORTE CONCEDIDO EN 
CONCEPTO DE SUBVENCIÓN, A LAS ENTIDADES BENEFICIARIAS, EN EL MARCO DEL 
PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DE ESTE AYUNTAMIENTO POR EL PERÍODO 
2022-2023”. APROBACIÓN. 

Punto 3. - PROPUESTA DE LA TENENCIA DE ALCALDÍA DEL ÁREA DE ECONOMÍA Y 
HACIENDA, RELATIVA A “BONIFICACIÓN EN LA CUOTA DEL ICIO POR ESPECIAL 
INTERÉS MUNICIPAL, PARA TERMINACIÓN DE REHABILITACIÓN DE EDIFICIO PARA 
OCHO VIVIENDAS EN C/ CLEMENTE DELA CUADRA, 5, EXPTE. 
2021/01272000093”. APROBACIÓN. 

Punto 4. - PROPUESTA DE LA TENENCIA DE ALCALDÍA DEL ÁREA DE ECONOMÍA Y 
HACIENDA, RELATIVA A “BONIFICACIÓN EN LA CUOTA DEL ICIO POR ESPECIAL 
INTERÉS MUNICIPAL, EN LAS OBRAS DE REFORMA Y ADAPTACIÓN DE VIVIENDA 
UNIFAMILIAR, PARA INSTALACIÓN DE ASCENSOR Y MEJORA DE ACCESIBILIDAD Y 
EFICACIA ENERGÉTICA EN C/ MANOLETE, 26, EXPTE. 0B015/2020”. APROBACIÓN. 

Punto 5. - PROPUESTA DE LA TENENCIA DE ALCALDÍA DEL ÁREA DE SEGURIDAD 
CIUDADANA, EMERGENCIAS PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y MOVILIDAD, RELATIVA A 
“CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL CONSORCIO PROVINCIAL DE 
PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y SALVAMENTO DE LA PROVINCIA DE 
SEVILLA Y EL AYUNTAMIENTO DE UTRERA, EN DESARROLLO DEL PLAN DE ACTUACIÓN 
DEL SISTEMA DE BOMBERO/AS DE LA PROVINCIA DE SEVILLA DEL AÑO 2023”. 
APROBACIÓN. 

Punto 6. - PROPUESTA DE LA TENENCIA DE ALCALDÍA DEL ÁREA DE SERVICIOS 
SOCIALES, RELATIVA A “BASES REGULADORAS Y CONVOCATORIA DE AYUDAS PARA 
PARTICIPAR EN LOS ITINERARIOS DE MEJORA DE LA EMPLEABILIDAD DE MUJERES 
VULNERABLES, (VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO Y EN RIESGO DE EXCLUSIÓN 
SOCIAL). EMUVUL”. APROBACIÓN. 
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Punto 7. - MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA, RELATIVA A "SOLICITAR A LA 
JUNTA DE ANDALUCÍA MEJORAS EN LA ATENCIÓN PRIMARIA EN EL MUNICIPIO DE 
UTRERA". 

Punto 8. - PROPUESTAS Y MOCIONES DE URGENCIA 

Punto 9. - DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA CORRESPONDIENTES 
AL MES DE MAYO DE 2023, DESDE EL N.º 2.320 AL N.º 3.045. 

Punto 10. - DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA 
CORRESPONDIENTES AL MES DE JUNIO DE 2023, DESDE EL N.º 3.046 AL N.º 3.674. 

Punto 11. - OTROS ASUNTOS URGENTES 

Punto 12. - PREGUNTAS Y RUEGOS 

Punto 13. - ESCAÑO CIUDADANO 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer 
alternativamente recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente a la publicación de este anuncio, ante el mismo órgano que los hubiera 
dictado, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o 
recurso contencioso-administrativo, ante el órgano correspondiente de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente a la publicación de este anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por 
interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su 
desestimación por silencio.

No obstante, podrá interponer cualquier otro recurso que estime pertinente.

En Utrera a la fecha indicada en el pie de firma de la presente notificación.- LA 
SECRETARÍA GENERAL.-.- Fdo.: JUAN BORREGO LÓPEZ.-
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